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RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Ezteriar por la que se anunclaseguruJa, con
vocatorkl del cupo global número 20, «ClorUro, de
POUvjnflO7l.

La. Dirección aenera.l de Comercio Exterior. en uso de, la
faculta<l atribuida por el apartado 4) de la Orden de5 de
alOlf,o de 19.59, ha. resuelto abrir en Segunda. convoca.tor.ta. el
cupo g1ob&1 número 20. «Cl...uro de PQlIvlnU....que Incluye
exclUSivamente las mercancla8 comprendidas en la posici6n
arancelaria que s continuación se indica:

39.02 E

con arreglo a las siguientes normas:

Prtmera.-El cupo se abre por ca.n~ldad no inferior a pe
lletas 57.750.000 (cincuenta. y siete millones,· .setecientas e1nc~·
la mU pesolas).

llelPIn4&.-Las peticiones se formularé» por los Interes&dGs
en 108 lIzipoeooe rerJsmentarlost,ltul&dos CSollolt»d de licencia
de. 1m()Cll't&elól1 para C9!I1"rcIo glob&lllla<lD>. que se fecUl_
en el ~o Go1le<o.I de. este MInlsterl~ 'f en los <le. .".
PeI..~~D1C1los~"""""deberán estar oorrec
·tameI1tlteum~ en.~ aPartedOs ....tespcm
dlsiD.tes a deros de la ....tldad Icltalite y e8i>eclflcaclóll de
la mer...ncla, haclfncklse oonstar en' la' misma. aplitte del

con etectosretroactivos.a las expotlllclones,q,ue se hayanefeo-
t1la<lo desde el' 23 <le ~o <le ,1969, _ 1& r_,de p~~
oIán <le la presente Orden en el CIlóletln OfIe1lil <lel Esta.....
s! re1lnen los requisitos !>te'lstos en la 'norma 12.- 2.a)· <le 1M
oootenldaa en la Orden de la Presidencia <lel Gobierno de 15 de
marzo <le 1963.

Laa importaciones a que clen lugar tales exportacione.s de·
berán solicitarse dentro del pla", de un alío. a oootar <le. la
alu<llda feeb& de Publlcaclán.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento, '1 efectos.
D10a guarde a v..1. ,muchosafios.
Madrid, 4 de sepiembre de 1969........JP. n., el SUbsecretario 'da

Comercio, José J. Cle Ysasi-Is8smendi.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Politica Arancelaria.

38.19 G
38,19 H
38.19 J

Ex 3,8.07
Ex 38.08

36.19 F-2 .

RESOLUCION de la Dirección General de Comer-'
cio ExteriOr por·laQ'ue. Becmtmela-, .tegunda con·
vooatOTia <lel cupo global .._.u;. ,cPreptJ1'Q.Cf.ones
tensoacflv.. 11 _4 lefltls. """'''''''Cf0ne8 lubrlcll'n.
ttl.S, ·colas YPToductos dtvet"..sos, de las, industrias
químicas no liberados 11 no incluidos. en otros
CUpoS»k

La. Dirección GeDeral de comercio Exterior, en uso de la
facUlta<! a1>rlbu1d& por el apartado ') de 1& Orden <le fecb& 5 ..
de~ de 1959. b& resuelto abrir en oet!und& ooovoeator!& .
el cupo global núizJ.ero 15. «PreP&f&Clones télU!O&CtlVM y para
lell.... -.clones lubrloanf.e$. colas y ~rC/Clueros dlver_
<le las industrias qulmlcas 1>0 liberados y "o incluidos en~
CUpaD, que incluye exclusivamente 188 mercaneiaa compren
cUcIae en las posiciones M"ancela.rias que a continuación se
ln<llcan :

34,02 B
34.03 B

Ex 35.05

con arreglo a las .siguientes nOrmas:

Prlmera.-EI cupo se 'ttbre por cantidád no infertara pea
setas 15.500.000 (dieciséis mUlones quinientas ¡ni! pesetas).

Segunda.-Las peticiones se formularán POr los interesadoll
en 108·1m¡mt!lIOS reglamentarios tltula<lcs «SolicitUd de l_a
de Importeclóll P&f& comercio globallZ&dó>. que se racUltarán
en el RegIstro General de este Ministerio y en los de sus
PeI__ Reglon&Jes. Dlchoe Impresos deberán estar Ol>\'iec
_ e1lDll>llmentados. en es¡>ecial loo, apartados eor_·
dientes a datós <le la entl<la<l SQ!lcltante y es¡>ecifiC8clóll de la
mercancia. haciéndose consta.r en la mwn, aparte dellttlm--:
bre COÚ1erclo.l. la COmposleiÓJlqulmlc& enecta de la,métcimclá
que se pretende importar, indicando adeJ11ás la partida' ~1
arancel a que corresponde.

Teroera.;-La,s solicitudes de importación· sereclbir'án en 108
citados RegIstros desde el' dla 15 de septiembre hasta el dla 15
de octubre de 1969. inclusive.

La correspondiente Sección de ImpOrtación reolamará., cuan·
dolo estbne necesario, los documentos 'acredltativos".de· cua14

quiera de los datoscontenid08 en la solicitud. '
Ma<lrld. 30 de "Ilosto de 1969.-E1 Director general, TIrso

Ol...ábal.

metJZal"J\ a con~a.rttr <le la f~ <le publlcaeláll 4e esta
conceelán en e! '" 0fI_ <lel~. para las~
clones a que es refI.... e! pámlfo anterior.

AnIculo cua:rto.-Lo.~~ a la IlDPQl't&cItII1,
<leblen<lo -.. constar en toda la _entlld&l n..,..na
para e! <l~o que la litina caP-'ólI&r!a ".llcOP al ~.
men <le nposlclán otore&<lo por el presente~

Articulo qulnto.~. 0Il01'1'CI_ <le 1m()Cll't&elól1 Y~
oIán que es preten<lan realizar '0.1 amparo <le esta cóneeólán 7
aJustéIl<loee a sus _os _é» _<lM a la DIreccltlD <le
nero.I <le Comerelo Exterior, a los lInes que a la mlsma como
peten.

Los paises de origen de la mercancta a lJX1P;01tar con fran·
qulcIa serán todos aquellos con los que l!llpaj\&'mantlene reJo..
clones comerclo.les normsJes, Los paises <le _o <le 1M __
teclones~ aquellos cuya moneda, <le _ _ convertible.
_<lo 1& Dlrecclón Genero.l ele ComeroIo _ .... c_
10 estime o¡>ortuno. autoriZU expc¡rt&cIon.es a loe deméA palees,
vaJe<leras para obtener l'llpOs!clóií 000 franqUicia.

Articulo sexto.~ Dlrecclán General <le Muanas a<loptar&
1M me<ll<lM que estime OIJOl1¡unas Para el <lebl<lo oootrol <le
las operac!QlIe8.

ArtIculo séptlmo.-,Para obtener la li~enc1& <le 1mJl(ll't&c1ón
con franquicia aranoel&1'la, lustl1lc&rá el blólellclarlo. m_te
1& GP01"tlma certlft_. que es han exporta<lo las mercanelas
eorreepon<ltentes a 1& l'llI>OS!clÓll pe<lI<la.

ArtIculo octavo.--Pw el MIn1stilrIo <le Comercio. y a Instan·
ela <le! partlcular. llO<lrán mocllflc&_ los ex\nllllos no .......
eIailes <le la oooceeIOn, en la fecha y mo<!oo que l_ n_
oarlo. ,

ArtIcUlo no.....,,-Lo. DUeccIón C!tDe<al <le P_ Aran'
celarI&~ <11_ las n....... que' SlIt\IIle --... para e!
mejor d~vlmlento <le la _te oooceeIán.

Aa! lo <lIsi>lmIro por e! _te~. <la<lo en La Corufta
a <ll_ls <le lllIosto <le mil n"",,,lentos _te y nueve.

mANOISCO !'&&NCO
• ~ de Oo1:Deroto.

••1lBTlNO G~CO y _)f~

«
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nombre oomer<;1a1. la. OO1I,l'posición quimlca exacta. de la mer·
canela que se pretende lI1lportar. Indicando además las_
tidas -del arancel a Que corresponde.

Tercera.-Lu soltcJtUde!S de inlJ)OI'ta.ción se recibirán en los
clt&40s Registros desde el die. 15 de septtembre hasta el d1a 15
de octubre de 1969. inclusive.

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuan·
do lo est1me necesario, lOB documentos á.creditat.iV08 ele cual
qUiera de 105 datos contenidos en la solicitud.

MWId, 30 de agosto de 1989.-El DIrector genera!, TI1'SO
OIazábal.

Teroera..-Las aol1c1tudes <le lmPQI'taci(>n se. recibJ.ráIt en
los citados registros desde el, dla 16 de septltOnllte hasta el
die 15 de octubre de 1969. lneluslve.

La correspondiente Sección de Importación recl&uart\. cuan
do lo estim~ necesario, los docwnentos acreditativos de cual
quiera de los datosoontertidos en la solicitud

ModrId. 30 de agosto de 1969._ Director genera!. Tirso
Olazába!.

INS'lTI'UTO ~ABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios oficiales del día 15 ele septiembre ele 1969

Mercado de DIvIsas de Madr1d

«.) La cottzactón Cle.l tranco beIp. lIe reftere &., francoB beliaa
converttblee. Cuando • trate de tranCOl beliu nn:ancteros. se apli
car" • loe mIImOlI la cottsac16D de traDcoI beli'88 billete.

RESOLUCION de la Dirección GeMral de ClY1Mr
eto Exterior por la que se anuncia segunda con
vocatoria del cupo global n'Ú.mero 16. «Fenoplastos
'Y resi1UJS de jUTano».

La Direcelón Qeneral de comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida pOr el apartado 4} de la Orden de 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrir .en segunda convocatoria el
cupo iPObel nWllero 18, cFenoplaatos y resinas de turano».
que ine1Uye exclusivamente las mercane1as comprendidas en
la posic16n arancelaria que a. continuación se indica:

39.01 A

00Il arreglo a la.s siguientes normas:

Pr1mera.-El cupo se abre por cantidad no inferior a pe
leta& 24.750.000 (veinticuatro millones setecientas cincuenta mil
peeetas),

8e&Unda.-I..a8 peticiones· se formularán por los interesados
en los !lDpresoo reglamentarios titulados «So!leltUd de !leencia
de Impart.acnÓD para comercio globaJ1za.do». que se fae1l1tarán
en el RegIstro General de este Ministerio y en los de' sus
Dele¡ac1ones Regionales. Dichos impresos deberáJ;l estar correo_te CtmlJ'llméntados en espeela! los apartados correspon
cllente8 a datce dé la entldlld sollcltante y especIfi"""ión de la
~cla, haciéndose collllt8ór en la misma, aparte del nom
In eomen:lal, la eomposlelÓll qulmlca exact6 de la mercancla
que ... Il1'8tende \m¡lortar. Indicando ademáB la partida del
...".,.¡ a que correeponde. ,

Tercera.-Las so!leltude8 de importación lle recibIrán en el
eltado registro desde el dla 15 de septiemln hasta el dla 15
de oot.uln de 1989. lncluslve.

La correspondiente sección de Importación reclamará. cuan·
do 10 est1me necesario, los documentos acreditativos de cual·
'luJera de los datoe contenidos en la solIeltud.

Madrid; 30 de agosto de 1989.-El Dlrelltor genera!. Tirso
OhM'"

DIVISAS

1 dólar U. S. A. . ..
1 dólar canadiense ..
1 tranco francés ,.. ; .
1 libra esterliDa \ H .

1 franoo sulZo : ..
IOOftancos belgas (.) "' : .

1 lIl8Z'eo aleInán' ..
100 liras, italianas .

1 tlorin holandés .
1 corona sueca. .
1 corona dan.esa .
1 COl'OIla. noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

69,Ml
64.571
12.563

166,191
16,209

138.272
17,534
11,Q63
19,245
13,460

9,2&1
9,742

18,561
289.419
244.848

venaeClor

Pese'"

69.8;';1
M.765
12.500

168,691
16,257

1311,688
17;586
11.098
19.302

, 13,500
9,273
9,771

16,610
270.229
245.584

BESOl.UCION de la Dirección General de C<>m.,.
clo Exterior pOr la Que se anuncia segunda conve>
cotona dd aupo global número 22, c.Manujacturas
dé --. pl4stic68 V artificial••, de éteres V
m..... de la celulosa V de resJ""" artlftcüll....

La Dirección General de COmercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convocatoria el
cupo global número 22, «Manufacturas de materIas plásticas
y -art1ticIales, de éteres y esteres de la. celulosa y de resinas
artlflclales». que ·1:nclu.ve exclusivamente las mercanciaa com·
preQ.dldas en la posición arancelaria que a conttnuac16n se
lndlca:' .

39.07 B

con arreglo. a 'las Siguientes normaa:

Pr1m.era.-El cupo se abre por cantidad no inferior a pe
setas 24.750.000 pesetas (veinticuatro mmones setecientas cin
cuenta mil pesetu),

Begunda.-Las petlelones se formularán por los Interesado!!
en 1'" 1m¡>reBos reglamentarios titulados «SOlicitud de IIcenela
de lI1lportaclón para comercio gIObalIzado•• que se faclllta<án
en el Registro CJenem1 de este Ministerio y en loe de 8US
Delegaclonee Reg\OIlales. DichO!! lI1lpresoo deberfm. est&rcorreo
tamenle cumplllllentados, en _la! los apartados correspon·
dlenle$ a datoe de la ....tIdad solicitante y espeelflCll,clÓll de
la mercanela, hacléUdose conatv en la misma, aparte del
_In -erQIaI, la eflIIIl>OS\e1Ó1l quimlca exoeta de la me...
caDCla ,que .. 'prf\eade lID-,*",. lndloatldo iOdemáBla partida 'dIrI-"- a que _l\iIIj>iJüde. ,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMOj

DECRETO 203811969. de 24 ele ;ullo. por .1 que ••
dec_A Centro <le ¡"t.,... Turl8fico Nactonal el
completo denornl7lGllo cPlaVB a. MBtBlascnñCl8., en
el Urmtno muntctpaZ áe Almonte, áe la provfnCÍCI
áe HueZvIJ. .

La Ley e1ento """....te y sletelmll novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de 'diciembre, determina las condiciones espe
cIaleo que para la a_ÓIl y retenelÓll. del turismo debe re¡¡nlr
una extenslóll de territorio para s... declarado centro de Inte
résTurlstlco NacIonal, Al IilIlparo de dicha Ley fué solleltada
ante el MInlIlts'Io de lnforlnaclÓll y Turismo por don 1Dduardo
TuIIa Cabl.... en nomln y ropr......taclÓll d. «P~aB del
Coto OO~.' S. A... tal declaraclÓll para ia urblll1lZaelÓll
«PlaY" de Míttal....._., situada en el términO mUlÍlelpa! d.
Almónte, en la provinc1a de Huelva.

La citada Ley .áefiaJ.a en su articulo cuarto la competencia'
del Mlntsterlo de Información y Turismo para la aprobación
de loS Plan.. de ProD>ocIón Turiatlca de Centrros. habl"'!d0 sido
aprobado el de esta urbanlzacllln por Orden de diecisiete de
a¡08t0 de mll novect.entos sesenta y ocho.

PG!' otra parte,en el mencionado artioolo cUarto· y en el
_ trr_ de la Ley e1tada se determina la l!I>ntpetencl&
del COiloeJo de MInlBtrros para la declarOllJo}n de Centrro d.
lnterfll' Turfstloo NlOC!ona! y la aprobación de los Plane.sde
Ordetlaci<ln Urblln& de aquéllos, AsImismo se indica que en
el Decreto aprobatorio se d.tll'm!narán loa beneflelos 'que ..== para la ejeeucl<ln d,e los pn>yec,los. obraBy ,_"
_ l!l1 \<la PIID<a' del CeDtro. ' . ' ,


